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                                        Educación 
 

• Resulta muy absurdo que quienes defienden el inmovilismo municipal, invocando la 
idílica -y falsa- “calidad de vida” de Hoyo, pretendan suplir nuestras carencias en 
materia educativa, de sanidad o de servicios remitiendo a nuestros vecinos a 
Torrelodones.  

 
• Hoyo de Manzanares es un municipio con identidad propia, que puede y debe 

disponer de las infraestructuras básicas que demandan sus vecinos.  
 

Y lo vamos a conseguir así: 
 

• Elaboraremos un PLAN DIRECTOR DE POLÍTICA EDUCATIVA que defina las 
necesidades educativas de Hoyo de Manzanares a corto, medio y largo plazo. 

 
• Completaremos la oferta municipal de enseñanza pública: 

 
o Creando una guardería infantil (etapa de 0 a 3 años). 
 
o Gestionando con la CAM la creación de un IES para atender las necesidades 

educativas (ESO y Bachillerato). 
 

• Vamos a primar la escolarización y uso del comedor de los vecinos 
empadronados. 
 

• Ampliaremos con carácter urgente las instalaciones del comedor escolar para 
incrementar su número de plazas (actualmente hay 100 plazas de comedor y 700 
alumnos de la etapa de Educación Primaria) 

 
• Extenderemos el servicio de autobús escolar a todos los vecinos, superando la 

restricción actual en función de la distancia al centro escolar. 
 

• Solicitaremos a la CAM que el colegio “Virgen de la Encina” sea bilingüe. 
 

• Instauraremos el cheque escolar. 
 

• Promoveremos la creación de cursos de formación profesional en el colegio e 
instituto en horario nocturno. 

 
• Mejoraremos el uso del colegio en horario extraescolar para actividades culturales, 

formativas y de ocio. 
 

• Subvencionaremos la creación de periódicos escolares en los centros educativos. 
 

• Recompensaremos la excelencia académica, estableciendo Premios Anuales al 
mejor alumno de Primaria, Secundaria y Bachillerato. 

 
• Promoveremos la implantación de la enseñanza privada subvencionada que 

permita el ejercicio del derecho de la libre elección de centro educativo. 


